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CONTRATO No 6700005885 DE 2019 
Fecha: 23 de Noviembre de 2020 

Numero de informe: 22

ÍNSTITUTO de deportes y RECREACION - 
INDERCONTRATANTE:

CONTRATISTA: MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS.
NIT/CC: 819.006.966-8
REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ URIBE
CEDULA DEL 
REPRESENTANTE: 42.102.540

PRESTAR EL SERVICIO DE CANAL DEDICADO DE LA 
SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS EN FIBRA ÓPTICA Y 
ALTA
DISPONIBILIDAD, DENTRO DEL ACUERDO MARCO 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONECTIVIDAD 
4271AMP2016.

OBJETO:

N“ CCE

CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS DIEZ PESOS M. L. ($14.528.710) IVA 
INCLUIDO

VALOR INICIAL:

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS M.L 
($4.358.612) IVA INCLUIDO.

ADICIÓN NM

DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M.L. 
($2.905.742) IVA INCLUIDO.

ADICIÓN N'’2

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS M.L. 
($4.358.613) IVA INCLUIDO.

ADICIÓN N«3

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS M.L. 
($4.358.613) IVA INCLUIDO.

ADICIÓN N‘*4

$30.510.290VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO:

$29.057.419 IVA INCLUIDOVALOR PARCIAL 
EJECUTADO

DIEZ MESES CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DEL 
SERVICIO CONTRATADO. SIN SUPERAR EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019.

PLAZO INICIAL:

01 DE MARZO DE 2019FECHA DE INICIO:
PRORROGAS:

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER - MEDELLIn con NIT 800194096-0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le Infbrrna 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protección de sus datos personales en la recolección, tírculación y tratamiento para la(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web oficlatwvvw.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellln - Colombia, y/o solicitarta al correo electrónico protecc¡on.datos@inder.gov.co.

mailto:on.datos@inder.gov.co
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Prórroga N°1 TRES (3) MESES
Prórroga N**2 DOS (2) MESES
Prórroga N**3 TRES (3) MESES
Prórroga N**4 TRES (3) MESES
Total Tiempo 
Prorrogado Desde el 01 de enero al 30 de Noviembre de 2020

Desde la firma del acta de inicio hasta el 24 de noviembre 
de 2020

PLAZO TOTAL 
EJECUTADO

31/12/2019FECHA DE TERMINACION

DIEGO CARDENAS JARABASUPERVISOR

Con el objeto de informar el avance realizado en la ejecución del contrato No 6700005885 
DE 2019 se presenta el Informe parcial de Supervisión del contrato de la referencia, con 
fundamento en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 
2015, y demás normas que regulan la materia:

1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO:

t- Seguimiento al cumplimiento parcial del objeto y alcance del contrato, conforme a las 
obligaciones del contratista y del Inder y las especificaciones técnicas establecidas en los 
estudios previos, el acuerdo marco de conectividad II cce-427-1-amp-2016 y a la orden de 
compra 35952: el contratista ha cumplido con el objeto y el alcance del contrato durante el 
presente periodo de ejecución, tal como se detalla a continuación:

Prestar los servicios de conectividad de acuerdo a las condiciones y 
especificaciones técnicas requeridas.

Prestar los servicios de canal dedicado de 64 Megas sin interrupciones en el 
servicio.

Garantizar la infraestructura y los cambios de sus componentes para garantizar la 
prestación de los Servicios de Conectividad.

Entregar mensualmente el informe correspondiente a la disponibilidad del servicio 
de internet durante el periodo de ejecución.

i• Registro de entrega de productos e Informes por parte del contratista.

El contratista ha cumplido con la prestación del sen/icio de canal dedicado de 64 Megas sin 
interrupciones durante el periodo comprendido entre el 01 y el 24 de noviembre de 2020.

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER - MEOELLIn con NIT 60019409&0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
a todos los titulares de datos personales Insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protección de sus datos personales en la recolecdón, circulación y tratamiento para la(s) 
fínalidadfes) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web oficíalwww.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o solicitarla al correo eledrónico proteccion.datos@inder.gov.co.

http://www.inder.gov.co
mailto:proteccion.datos@inder.gov.co
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- Porcentaje de ejecución física del contrato: 95%

- Reporte parcial de otros aspectos relevantes: No aplica

2. INFORIVIE ADMINISTRATIVO:

a) Verificación de las novedades del personal y del pago de aportes ai Sistema de 
Seguridad Social Integral.

* !Pa(s9;£S d3'CDbe;tv.ra de \
‘ce.'tifícacsórí del p:i¿Oir3ailzado"a! 
t ^Sisí de Social^'
i:'/¿'LA h:t;?::ra3 . ^ •,. ’

Relación de los datos de quien 
rlrma el documei^o |Flr»nado por el 
, RéyisóV Fiscal o Repr^eritañte .<

•• X U3gal)r %*

V Fecha'g¿:
■ ’Docymantí''

09 de Noviembre 
de 2020

Lizeth Natalia Daza García - 
Revisora FiscalDesde 01/05/2020 ai 31/10/2020

b) Informe de la gestión realizada para para el registro y marcación de los bienes 
adquiridos en el contrato y que fueron objeto de marcación: No apiica

I c) Informe de las modificaciones realizadas al contrato: Durante el período 
contractual no hubo modificación alguna.

d) Relación de las ausencias temporales o definitivas y redesignaciones de 
supervisión: Durante el período no se presentaron.

e) Informe de la materialización de riesgos y su mitigación: A la fecha no se ha 
materializado ningún riesgo en la ejecución del contrato.

3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE:

• Relación de la Imputación del gasto

Centro ' 
f Gestcr

Posición
c-'esupúastai  Proyecto/ CDPFondos

1160004856923460520 9160512905916051203911090120I • Incluir la información de reservas o cambios presupuéstales.

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER • MEDELÜN con NIT 800194096-0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le infbnna 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protección de sus datos personales en la recolección, tírculacíón y tratamiento para la(s) 
final¡dad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que 
encuentra a disposición en el sitio web ofícialwww.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellin - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico protecdon.datos@inder.gov.co.

se

http://www.inder.gov.co
mailto:protecdon.datos@inder.gov.co
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iba, Centro Sssir; loraCaa^ Vslsra^-serff’,Fondo* Pospre^; Estrateg’; Ccr.ís*.5 yPíoyert; ¡2, <—
1300002901 M£DIAC0F 670000588S 4.35a612 C 4.358.612923460520 Fortiledm TI 9059160512039160512 911000119

• Relación de los pagos realizados; se relacionan de manera acumulativa y porcentual
así:

N’ACTA 
RECIBO DE 

PASO

FECHA ACTA 
RECIBO DE 

PAGO
SALDO

PEr¿DIEK7£
%SALDO

PASADO
REGISTRO

PRESUPUESTAL EJECUCIONVALOR

$ 1.452.871 $ 13.075.839 10%24/05/2019 5865-017000000486 1452871
$ 2.905.742 $11.622.968 20%1452871 24/05/2019 5885-017000000488

15/06/2019 $ 4.356.613 $ 10.170.097 30%1452871 5885-027000000488
18/07/2019 $ 8.717.2265885-03 $ 5.811.484 40%14528717000000488
12/08/2019 $ 7.264.355 $ 7.264.355 50%5885-047000000488 1452871
13/09/2019 $ 8.717.226 $ 5.811.484 60%7000000488 1452871 5885-05
18/10/2019 $ 4.358.613 70%$ 10.170.0971452671 5885-067000000488
25/11/2019 $ 11.622.968 $ 2.905.742 80%5885-067000000488 1452671

6/12/2019 $ 13.075.839 $ 1.452.871 90%5865-077000000488 1452871
11/12/2019 $ 14.528.710 $ 100%5885-077000000488 1452871
16/06/2020 5865-20-01 S 15.981.581 $ 5.811.483 73%7000000605 1452871

$ 20.340.193 $ 1.452.871 93%18/08/2020 5885-20-027000000571 4358612
5885-20-03 $ 21.793.064 $ 100%7000000611 1452671 18/08/2020

$ 23.245.933 $ 7.264.357 76%7000000605 1452869 15/09/2020 5885-20-04

$ 5.811.487 81%22/09/2020 5885-20-05 $ 24.698.8037000000611 1452870
$ 26.151.674 $ 4.358.616 86%12/10/2020 5885-20-067000000611 1452871

$ 27.604.54518/11/2020 $ 2.905.745 90%7000000611 1452871 5885-204)7

• Resumen parcial de la ejecución de los recursos:

$14.528.710Valor del Contrato
$15.981.580Adiciones (si aplicó)
$30.510.290Total valor del contrato más adiciones (si 

aplicó)  
$ 27.604.545Pagos Realizados (Acumulado)

Porcentaje de ejecución parcial financiera 90%

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER - MEDELLIN con N)T 800194096-0 dando cumplimiento a la Ley 1561 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con prewa 
autorización, preservando la protección de sus datos personales en la recolección, circulación y tratamiento para la(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web oficialwww.Inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellln - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico proteccion.datos@inder.gov.co.

http://www.Inder.gov.co
mailto:proteccion.datos@inder.gov.co
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4. INFORME JURÍDICO:

• El debido proceso sancionatorio, derecho de contradicción: Durante la ejecución parcial 
del contrato no se han presentado reclamaciones, ni controversias contractuales.

• Relación del soporte de multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la caducidad 
o incumplimiento, la verificación del pago y la publicación de dichos actos 
administrativos ante las entidades competentes: no ha sido necesario iniciar proceso de 
multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la caducidad o incumplimiento.

• Estado de las garantías del contrato y sus respectivas ampliaciones:

El acuerdo Marco de precios en su cláusula 17 -Garantía de cumplimiento-, inciso final, 
establece: “En la Operación Secundaria no hay lugar a exigir garantías adicionales.

Por lo anterior, no fue necesario exigir garantías en el presente proceso contractual.

Una vez verificado el avance técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
señalado en el contrato, el suscrito Supervisor no autoriza pagos.S
Atentamente,

DIEGO CARDENAS JARABA 
Supervisor ^

Elaboró: Juan Carlos Gómez C. 
Apoyo técnico

Revisó: /Vigek PosadeA / j 
Apoyo

Revisó: Luisa Fernanda Carmena 
Cano
^ovo jurídico

I
AVISO DE PRIVACIDAD

INOER • MEOELLiN con NIT 800194093*0 dando cumplimiento & la Ley 1581 de 2012 y decretos r^lamentaríos, le informa 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protecdón de sus dates personales en la recolección, circulación y tretamiento para ta(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protecdón de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web ofidatwvAv.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico proteecion.datos@inder.gov.co.

mailto:proteecion.datos@inder.gov.co
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Informe del revisor fiscal

A la Administración de Media Commerce Partners S. A. S.

9 de noviembre de 2020

En mi calidad de Revisor Fiscal de Medía Commerce Partners S. A. S., identificada con 
NIT. 819.006.966-8, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el 
propósito de verificar el pago efectuado por la Compañía por concepto de aportes a los sistemas de 
salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (IC6F) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante el periodo de seis (6) 
meses comprendido entre el 1 de mayo de 2020 y el 31 de octubre de 2020. El pago de dichos aportes 
es responsabilidad de la Administración de la Compañía como parte de su gestión. Mí responsabilidad 
de acuerdo con lo establecido en el Articulo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, es emitir un 
informe sobre el cumplimiento de tales obligaciones.

Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes;

1. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos utilizados para 
la identificación y pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las 
cajas de compensación familiar. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA).

2. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales 
y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por la Compañía durante el periodo de seis (6) meses 
comprendidos entre el 1 de mayo de 2020 y el 31 de octubre de 2020.

3. Comparación del listado obtenido según se menciona en el numeral anterior, con los documentos 
soporte de los respectivos pagos efectuados por la Compañía.

Con base en el resultado de los procedimientos enumerados anteriormente d^ríte el período de seis (6) 
meses comprendidos entre el 1 de mayo de 2020-V-el 31 de octubre de 2020 informo que, a la fecha del 
presente infórme, la Compañía se encuentra al día en el pago de los aportes a los sistemas de salud, 
pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

Este informe se expide por solicitud de la Administración de la Compañía, con el propósito de ser 
utilizado en la presentación de propuestas, licitaciones y radicaciones de facturas a las entidades o 
empresas con las cuales la Compañía celebra o pretende celebrar contratos, y no debe ser utilizado para 
ningún otro propósito ni distribuido a otros terceros.

Lizeth Natalia Daza Garda 
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 240330 -T

PwC Contadores y Auditores S.A.S., Edificio Torre de Cali, Calle 19 Norte No. 2N • 29, Piso 7. Cali. Colombia 
1^1: (S7-2) 684 5500, Fax; (57-2) 684 5510, www.pwc.com/co

o soso PfieewmürhauseCooporf. PwC DO rofioro a las firmo celofniAin.'B quq hacen pane do la red ginaal de PrioewatcrhousoCooix» lreeiiui:iP(Mi ijL*nH<d. catlt una do 
las cuales es una entidad legal sesatada o indcpendients. IMes los doechos nsemdat

liiltxiii.ii'íóa Ciaifiiltnijiil

http://www.pwc.com/co
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 1160005486

Datos generales

Fecha del documento 
Creado por 
Modificado por 
Controiiing area

18.11.2020
JGRAJALES
□CARDENAS

Fecha de contabilización 
Creado el 
Últíma modif.
Fecha liberación:

18.11.2020
18.11.2020
18.11.2020
18.11.2020INDE

Datos adicionales
Texto

Importe total
CANAL DE INTERNET 64 Kbps

4.358.613 COP
Posición de documento 001
Texto CANAL DE INTERNET 64 Kbps 
Descripción posición presupuestaria: 923460520

ADMINISTRACIÓN, ATENCIÓN, CONTROL Y ORGANIZACIÓN

Nombre Fondos: 
Area Funcional: 
Proyecto:
Centro Gestor:

911090120 TMI Excedentes Ordinarios EPM 
07008.54618.0099
9160512 Desarrollo del Sistema Municipal del Dep 
905916051203 Fortalecimiento dé la infraestructura te

Importe
Importe original

4.358.613 COP 
4.358.613 COP

APROBACIÓN: Subdirector administrativo y financiero 
EXPEDICIÓN; Profesional Universitario

DCARDENAS

Certifico que el contenido de esta solidtud, en el caso de inversión, se encuentra inscrito en el Banco de Programas y Proyectos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícuto 68 del Decreto 06 de 1998.
Igualmente, certifico que ei Fondo que se eaá afectando corresponde al objdo del gasto de esta sotícitud, de acuerdo con las normas legales 
vigentes.

VoBo. Subdirector administralivo y fínandero Rrma; 
VoBo :___________________________________

Documento presupuestario 1160005486 impreso el 18.11.2020/14:13:21 página 1 de 1



JUSTIRC ACIÓN Y SOLICITUD DE ADICIÓN 0 
PRÓRROGA.

CÓDIGO: F-GCO-OSa

VERSION: 005

CONTRATO 6700005885 DE 2019

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.

REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ URIBE C. C. 42.102.540

NIT O CEDULA: 819.006.966-8

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE CANAL DEDICADO DE LA SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS 
EN FIBRA ÓPTICA Y ALTA DISPONIBILIDAD, DENTRO DEL ACUERDO MARCO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD N* CCE 4271AMP2016.

Acta de Inicio: 01 DE MARZO DE 2019

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA ADICIÓN O PRORROGA:

Teniendo en cuenta que se debe garantizar el acceso a la red WAN corporativa, se requiere continuar 
con el sen/icio de internet dedicado con el proveedor actual debido que a la fecha un posible cambio 
de proveedor, puede afectar considerablemente la gestión institucional, ya que dicho servicio soporta 
SAP, SIMON, Pagina Web, Conexión VPN para la gestión y trabajo en casa de los colaboradores de 
la entidad, conectividad con las UVAS y Unidad deportiva Atanasio Girardot.

Frente a un cambio de contratista, se requeriría igualmente cambios a nivel de infraestructura debido 
que variarían las direcciones IP públicas asignadas al INDER para la oferta de sus servicios. Estos 
cambios se realizarían en cada uno de los dispositivos de seguridad perímetral, senridores, dispositivos 
de red y aplicaciones, provocando índisponibitídad del servicio que afecta la gestión de los servidores 
y contratistas del Instituto.

Debido a la contingencia y alta demanda de productos de internet, el Instituto cuenta con un enlace de 
internet dedicado que opera 100% todos los servicios y publicaciones de cara al usuario final y la 
comunidad. Durante la contingencia sanitaria COVID -19, los servidores y contratistas del instituto, se 
han acogido a la metodología de trabajo o gestión en casa para la ejecución de sus obligaciones 
contractuales: igualmente se desarrollaron diferentes estrategias para la prestación de la oferta 
deportiva de manera virtual, lo que ha aumentado el intercambio de información en línea.

Por esta razón, es necesario darle continuidad al servicio de canal dedicado y prorrogarlo por tres (3) 
meses más para evitar que se afecte la prestación del servicio por parte de la entidad.

<

VALOR INICIAL DEL CONTRATO. CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS DIEZ PESOS M. L. ($14.528.710) IVA INCLUIDO__________________________

AVISO DE PRIVACIDAD _ . ^
INDER - MEDELLÍN con NIT 800l94096^dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa a todos hk titulares 
de datos personales Insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa autwización, preservando la protección de sus 
datos personales en la recolección, drculación y tratamiento para la(s) finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la f^itica de 
tratamiento y protección de datos personales que se encuentra a dispoddón en el sitio web oficiahvww.inder.gov.co, en la sede administrativa 
ubicada en calle 47D # 75 - 276 barrio Velódromo, Medellln > Colombia, y/o solícitarta al correo electrónico prptgqqgn,d?t9^:ndgr qqvjs.

PAGINA: 1 DE 33



JUSTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE ADICIÓN O 
PRÓRROGA.

CODIGO: F-GCO-0$»

VERSION: 005

VALOR DE LA ADICION No 1. CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DOCE PESOS M.L. ($4.358.612) IVA INCLUIDO

VALOR DE LA ADICIÓN No 2. DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS PESOS M.L. ($ 2.905.742) IVA INCLUIDO

VALOR DE LA ADICION No 3. CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TRECE PESOS M.L. ($4.358.613) IVA INCLUIDO

VALOR DE LA ADICION No 4. CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TRECE PESOS M.L ($4.358.613) IVA INCLUIDO

VALOR DE LA ADICION No 5. CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TRECE PESOS M.L ($4.358.613) IVA INCLUIDO

PORCENTAJE DE LA ADICIÓN 1. 30%
PORCENTAJE DE LA ADICIÓN 2. 20%
PORCENTAJE DE LA ADICION 3. 30%
PORCENTAJE DE LA ADICION 4. 30%
PORCENTAJE DE LA ADICIÓN 5. 30%
TOTAL PORCENTAJE ADICIÓN: 140%
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO. DIEZ MESES CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DEL 
SERVICIO CONTRATADO. SIN SUPERAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019.

TIEMPO DE PRORROGA 1. TRES (3) MESES

TIEMPO DE PRORROGA 2. DOS (2) MESES

TIEMPO DE PRORROGA 3. TRES (3) MESES

TIEMPO DE PRORROGA 4. TRES (3) MESES

TIEMPO DE PRORROGA 5. TRES (3) MESES

TOTAL PLAZO CONTRATO: desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de febrero de 2021.

PORCENTAJE EJECUCIÓN TÉCNICA: 95%

PORCENTAJE EJECUCION FINANCIERA:81%

AVISO DE PRIVACIDAD
INDER • MEDELLÍN con NIT 80019406S-0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le inf(vma a todos los titulares 
de datos personales insertos el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa autorización, preservando la protección de sus 
datos personales en la recolección, circulación y tratamiento para la(s) finalidades) sido autorizadas de acuerdo con la política de
tratamiento y protección de datos personales que se encuentra a disposición en el sitio web oficialwww,inder.gov.eo, en la sede administrativa 
utÑcada en calle 47D 8 75 - 276 barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o soliátarla al correo electrónis protección datosfflinder oov co.

PÁGINA: 2 DE 33



JUSTIFICACIÓN Y SOUCirUD DE ADICIÓN O 
PRÓRROGA.

CÓDIGO: F-GCO-05&

VERSION: OOS

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

DESCRIPCION
POSICIÓN

PRESUPUESTAL

POSICIÓN
DOCUMENTO

CENTRO
GESTORDISPONIBILIDAD FECHA CDP VALOR DISP FONDO

1160005486 18.11.2020 $4.358.613 001 923460520 905916051203 911090120

MONTO
RECUERSOS

(APRO.INICIAL)

AREA
FUNCIONAL

NOMBRE RUBRO 
PRESUPUESTAL

TIPO DE 
GASTO

ORIGEN DEL 
PRESUPUESTOPROYECTO

FORTALECIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA
TECNOLOGICA

07008.54618.0099 9160512 1.825.780.534 INVERSION ORDINARIOS

Para el efecto Firman, a los 19 días del mes de noviembre de 2020

DIEGO CARDENAS JARABA 
SUPERVISOR

JLÍl
Marión Borja Puerta 
Vo.Bo. Técnico

An^a Posada Chavarria 
Vo.Bo. Financiero

AVISO DE PRIVACIDAD
INDER • MEDELLIn con NIT 600194096*0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa a todos los titulares 
de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha ^o realizado con previa autorización, preservando la protección de sus 
datos personales en la recolecctón, drculactón y tratamiento para la(s) finalídad(e$) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de 
tratamiento y protección de datos personales que se encuentra a disposia'ón en el sitio web oficialwww.inder.gov.co. en la sede administrativa 
ubicada en calle 470 # 75 - 276 barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o solidtarta al correo electrónico oroteceion.datosfSinder.oov co.

PÁGINA: 3 DE 33
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CÓDIGO: F.GCO Q42^ndGF COMUNICACIÓN DE DESIGNACIÓN COMO
SUPERVISOR VERSIÓN: 006

Medellín, 19 de enero de 2021

Señor (a)
LUIS FERNANDO MORENO VÉLEZ 
Subdirector Administrativo y Financiero

ASUNTO: Comunicación de designado como Supervisor

De acuerdo con los lineamientos que se definieron en el Manual de Contratación del INDER 
y a la cláusula de los contratos en la cual se designa la supervisión, te informo que usted 
ha sido designado(a) como supervisor(a) principal para la liquidación del (los) siguiente (s) 
contrato (s):

AflONUMERO OBJETO
CONTRATISTA

ADQUISICION INSTALACION YCONFICURACION DE DISPOSITIVOS OE RED PARA 
EL MOER MEOELllN

7361 .*917 MI * I*.'.•'■pn I '-'ff

SUMINISTRAR IOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PERlNSTi^AL EN AITÁ~'
oispoNiamoAO. e instalar configurar v oar soporte a los mismos

6700003315 2016 SPFEO VARElESSNETVJORKSSAS

PRbSTAH EL SERVICIO DE SOPORTE. MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN
CAPACITACION UVArnArjiENTOOE REQUISITOS. DtSEÑOYAUrOMATIZAClON 

OE PROCESOS EN EL SISTEMA OE INFORr.'AClON BPMS
6700005663 2819 PROCESSONUNESAS

PRESTAR EL SERVICIO DE SOPORTE ÉSPECIALECAOO A LAS PLATAFORMAS OE
PROCESA-MIENTO COMUNICACION BACKUP VAIMACENALIIENTOOEIINDCR

6700097673 2010 C&S TECNOLOGIAS A

REALIZAR PRUEBAS DIAGNOSTICAS DE LABORATORIO PARA DETECCIÓN DEL
COVlO-19 AL PERSONAL DEL INSTITUTO OE DEPORTES Y RECREACIOh OE 

MEDELLIn • INOER
67e00l»:07 2020 CAIVICASAS

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA ÉL PIUTOÚE AurbuOtOR Y EOÚTfÑÍS
PRCMHEOAO DE EL INDCR MEOEILM DENTRO DEL ACUERDO MARCO DEL 
PRECIOS PARA EL SUMINISTRO OE COMBUSTIBLE CC-7l5-lA.MP-2Cte OE 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

&7000063SS 2020 ORGANIZACION TERPEL S A

PRESTAR EL SERVICIO OE SOPORTE. MANTENMIENIOVVIGENCIA
TECNOLOGICA OE LAS HERRAMIENTA OECARCA LTASIVA ^GESTIOH 

TRANSPARENTE‘PARALA RENDICION 0£ CUENTAS EN MATERIA PRESUPUESTAl 
Y OE PAGOS REALI2AOOS POR LA ElHIDAO

KC INIELISENCIA DE NEGOCIOS 
SAS

6700010544 2023

ntESTARLOSSERVICIOSOE RECOLECCION CURSO V ¿rOREGA OC
CORRESPONDENCIA Y DEMAS ENVIOS POSTALES OUE REQUIERA EL INOER 

MEDEILLV
SERVICIOS POSTALES NACIONALES5790010563 7!m

SA

SUMINISTRO OE TIQUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES E
INTERNACIONALES PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DEL 

INOER SEGÚN US NECESIDADES CUE POR ESTE CONCEPTO SE GENEREN CON 
EL FIN DE GARANTIZAR EL CABAL CUMPLIMIENTO OEL OBJETO MISIONAL U 

EN TOAD OENTRO OEL ACUERDO MMCO OE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO OE 
TIQUETES A£REOS CCE>953>t-ArAP.2016D£ COLOMBIA COArPRA EFICIENTE

AEROVIAJES PACIFICO OE BOCOIA670001ttffi 2020
SA

AVISO OE PRIVACIDAD
INOER con N}T8(X)194096-0 dando cumplímiente a la Lpv T581 de 2012 vdKMiiDireslamonssries, le ¡nfoiita a todos los iitularcsdedaio» 
personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido rea^iado con previa autorización, preservando la protección de siGdaios 
personales en la receteetíón. circulación v tra:.imienio pata tats) Enatldad|es| que lian sido autoricadas de acuerdo con la política de tratamiento 
V protección de dates personales que se encuentra a disposición en el sitio web oflcial'www.inder.gov.co, en la sede adnúnistrainm ubicada en 
calle 470 a 75 - 376 barno Velódromo, Medellin - Colombia, y/o solieitarla al correo elecirónice proteccion.datosC>inder.gsvxo.

PÁGINA: t OE 7

http://www.inder.gov.co


COMUNICACIÓN DE DESIGNACIÓN COMO |códico; f<¡co.042 
SUPERVISORfnder

VERSIÓN: OOS

CRi-StAR FL SEfr^lCIODE SOraRTE UE LA PLAIAI-ORMA ACOUPAMAMEMTO En'
l-L RECONOCIMIENTO DE NUfcVOS DISEÑOS E IMPlEUNTACIONOE PROCESOS 

DIQIIMES EH EL SISTEMA DE INrORMACION EPMS
67000I3TE» 2(C0 PROCESSONIIN'ESAS

' fiEMUAR ÉL bwnENMIENIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CWI SUMi-MSTRO'
OE REPUESTOS E UNSUMOS A IOS VEHICULOS OE SERVICIO OFICIAL DE 

PRPIEOAOOELINOER
STOOCIUTC 2030 ZAPATA PULGARIN DIANA CATALINA

j *■ ráLSTAR EL~SÉRVÍCÍd ÓE ^C^ÓKTE PARAREESTABLEÉER LA BASÉ ÚeUtaT^' 
’ DEL SISTELM SCOP-ERP EN LAS INST ALACIONES OE LA INSTITUCIONC70K133rd .AOASA

AC?A]»ISTRAR IOS RECURSOS ENTREGADOS POR EL INDER CON EL FIN OE
PROVEER LA PHOORAMACiON CONTROL Y PRESTACION OE LA LOGISTICA 

NECESARIA PARA EL DESPLAZATAIENTODE SUS FUNCIONARIOS Y
coNnunsTAS para la atención de los programas lystituciohaies en 

TERRITORIO EL DESPLAZAMIENTO OE DEPORTISTAS V USUARIOS OE US 
ESTRATEGIAS MISIONALES LA iNSTAUCIOh DE LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS IVUU EL CIERRE OE Vías UATENCiGnOEPUBLICOAO TRASLADO 
DE TAATER'M INSTITUCIONAL (£SII0N DE U INFRAESTRUCTURA Y 

AOM.NISTRACION OE LOS ESCENARIOS M U ENTIDAD

eroooiasu 2330 METROPARQUES

I
I COMPRA DE ELEMENTOS OE PAPELERIA PARA LA OPERACION ADMINISTRATIVA Y

MISIONAL DEL INSTINTO OE DEPORTES V RCCREACK>N 4H0ER MEOELLIN
fcrocciSL-M ^ »ro ARSTIZASAL DUQUE OIOMER ALEXIS

l
‘Itemizah LOS exat.ien'Es tjedicos periódicos oe secuiiüénto a los

SERVIDORES VtNCUlACOS. OE ACUERDO A SU ACIlVlUAD USORAL. ASÍ COMO 
! LA ELABORACIÓN DEL PRQFESIOGRAMA Y PERFIL SOClOOEMOGRÁFeO DEL 

PERSONAL VINCULADO A U PLANTA UE EMPLEOS DEL INDER

CENTROIAB SOCIEDAD POR 
ACCIONES S1T.T

eiocsiSTsc roso
í'
r ADQUISICkÍN BETONERÉS y ELhMErXIOS OEMANIbNIUlENTOOEiUPKESaiU)

2020 LEXMARK QUE HACEN PARTE OE U INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DEL
INDER

PANAMERICANA LIBRERIA V 
PAPELERIAS

EL INDER ENTREGA A TIIULODE'ÁKRÉNÓAMIENTO A U 8ÓCÉ0AD I.OVAVENTA
S A S CUATRO (d) ESPACIOS FISICOS CON LAS SIGUIENTES DIMENSIONES (CAFE 

OPERA ANCHO M CM LARGO 74 CM ALTO ISS CM) Y (M¿QU1NA OF. SKACKS 
ANCHO 60 CM. LARGO 00 CM ALTO I S3 CMj. UBICADAS OE U SIGUIENTE 

roso MANERA DOS i2| EN t A SEDE A0MIN1STRA.TR.'A DEL «ROER UBICADA EN LA
CALI E dTO N 7S .Ei'O BARRIO VELOOROMO Y OOS«3) EN EL ESTADIO ATANASIO 

GIRARDOr INMUEBLE lOENIIFICAOO CON U A1ATRICULA INMOBILIARIA NRO 
SOSOS CODIGO OE ACTIVO FUO30LT UBICADO£NUCARRERA7d ENTRE LAS 

I CALLESdeYSOOCUClUOAOOEMEDELLlN

fi'OCOISdSO NOVAVENTASA

■
ADQUISICION DEL LKENCIAM ENTO MCROSOFT OFFCE 365 Y POIVERBI PRO

PARA EL INDER MEDIANTE EL INSTRUMENTOOS AGRE
•Í?0CCl3dd: 2SC0 UNION TEMPORAL NU.ÍBIT

l
! ADQUISICION OE TONERES V ELEMENTOS OE rMNTGNIUjENTO OE MPRE50RA

2020 LEXMARK QUE HACFN PARTE OE UINFRAESTRUCTUIM TECNOLOGICA DEL
INDER

PANAMERICANA LIBRERIA V 
PAPELERIAS

eTDMiVOd

' l'NGSTM} EL SERVICiOOE CANAL DEDfCAOO QE LA SEDE PRINCIPAL DE 64 
MEGAS EN FIBRA OPTICA V ALTA OlSPONlOAlOM). DENTRO DEL ACUERDO 

MARCO PARA U PRESTACIÓN OE SERVICIOS OE CONECTiVIDAO tP CCE-427-1- 
A)L'P-201S

sroDooijees 2010 ATEO» COMMERCE PARTNERS 5AS

ATENCION Y PRKVEt.'CtON OE ACCIOENTÉá DE TRABAJO, ENFERMEdÁOés 
roso LABORALES Y PROGRAMAS OE PROMOCION Y PREVENCION OE U SALUD OE LOS 

SERVnWES PUBLICOS DEL INDER

•í—'

AXACQLPATRIA SEGUROS OE VIDA, biiíKMl/i'i
SA

)■ SÜU.NISTRO OE COLTBUSimLE PARA ÉL PAMuS AUTOMOTt^ Y EOUlPÓS ' 
^ PROPIEDAD DEL INDER MEOELLIN DENTROOELACUEROOMARCOOEPRECIOSorocoi.-dí " 252» ORGANIZACICN TERPEl S APARA El SUMINISTRO OE COMBUSTIBLE CCE-71S.1<AT.TP.30ie OE COLOMBIA 

COMPRA EFICIENTE

AVISO OE PRIVACIDAD
INDER con NIT 800l9'TQ96-0 dando CunipTimien» a Ta ley 1S81 de 2012y decretos rcBbmentarlos. le informa a todos les Ululares de datos 
perstNinles imerios en el presente documenw, que el uso haskto realiiado con previa autoNiación, preservando la proiccdón de sus datos 
personales en la recolección, cirndación y tcatanuenu) para la|sl finalidad|«s) que han sido autorizadas de acuerdo con b política de tratamiento 
y proteccidnde datos personales que se encuentra a disposición en e) stlio web ofKiaiwww inder.cOtf.ce. en bsede administrainra ubicada en 
calle <170 o 75 - 27G barrio Velódromo, Mededln -Colembb, y/e seUcitarb al correo electrónico preteceiond3los9inder.cev.co.

PAGINA; 2 oe 7



fnder COMUNICACIÓN DE DESIGNACIÓN COMO [código: f«co.o« 
SUPERVISOR IVERSION: 006

Igualmente, se designa como supervisor suplente a HERLINDA IVETTE BONILLA
ALVAREZ, Tesorera General para la vigilancia del anterior contrato (s), durante la ausencia 
temporal o definitiva del supervisor principal.

El Supervisor principal y suplente durante sus periodos de designación, deberán ejercer 
funciones de vigilancia, seguimiento y control de la ejecución, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993. Ley 1150 de 2007, y en especial según lo previsto en el 
artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y con lo establecido en el capitulo 
de Vigilancia y Control del Manual de Contratación vigente del INDER, así como en las 
demás normas que modifique, deroguen o reglamenten la materia; funciones entre las que 
se destacan las siguientes:

1. Elaborar y suscribir el acta de inicio, luego de verificar los documentos requeridos para 
tal fin.

2. Exigir la afiliación del contratista al sistema de seguridad social integral; cuando aplique.
3. Informar a la aseguradora sobre el Inicio del contrato para la actualización de la garantía; 

cuando aplique.
4. Verificar conforme a la propuesta, el personal que laborará en la ejecución del contrato; 

cuando aplique.
5. Entregar por parte de la entidad medíante acta todos los ínsumos pactados, cuando 

aplique.
6. Exigir y verificar el cumplimiento de los cronogramas de ejecución establecidos; cuando 

aplique.
7. Elaborar informes parciales mensuales y finales del seguimiento de las funciones 

asignadas según el caso, técnica, administrativa, financiera, contable o jurídica; cuando 
aplique.
Generar actas de recibo parcial o recibo a satisfacción, y dar trámite a los pagos 
correspondientes, previa verificación del pago de los aportes al sistema de seguridad 
social Integral.

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista, para suscribir o 
proyectar los requerímientos correspondientes, conforme a su competencia.

10. Elaborar y suscribir el Acta de terminación y el Acta de recibido del contrato; cuando 
aplique.

11. Informar de manera oportuna los bienes muebles e inmuebles adquiridos, mediante el 
procedimiento definido; cuando aplique.

12. Informar oportunamente al Ordenador del Gasto sobre los avances de la ejecución del 
contrato.

13. Recomendar oportunamente al Ordenador del Gasto las modificaciones 
necesarias al contrato para el cumplimiento del objeto.

14. Cuando existen modificaciones (adición, prórroga y/o modificaciones) al 
contrato, solicitar al contratista proceder a la actualización de las garantías.

15. Elaborar y gestionar el Acta (bilateral) y/o Acto administrativo (unilateral) de 
liquidación del contrato; cuando aplique.

t
8.

I
AVISO DE PRIVACIOAP
INOCR con NIT 80019^096  ̂dando cumotimiento A b Lev iSSI de 2012 y decreto«reglanientarioi,h> informa a todos kniüulares de datos 
personales insertos en el presente documente. Que el use ha sido realitado con previa autoruacídn. preservando la pteteccidn de sus datos 
personales en b recoleecidn. circulación v iraiamienio para la(s) TmalidadCes) que han sidoauiorúadas de acuerdo cw la potitica de tratamiento 
V protección de datos personales que $e erKuentra a disposición en el sitio web 0r4ralwww.inder.gev.ee. en ta sede admlrustraisva ubWaria en 
calle 470 6 75 - 276 barrio velódromQ, Medeilin -Cotombta, v/o selicitarta al correa electrónico proteecienibtos^inder.govee
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16. Informar oportunamente al Ordenador del Gasto, documentar la materialización
de riesgos posteriores a la liquidación del contrato e iniciar los procesos de 
garantías, según el caso.

17. Diligenciar, anexar y actualizar los soportes en el expediente físico y los sistemas 
de información según competencia y procedimientos establecidos desde el inicio 
de la Etapa de Ejecución hasta el cierre del expediente del proceso de 
contratación.

18. Solicitar informes, aclaraciones, explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual (todos los registros deberán constar por escrito).

19. Mantener informado al Ordenador del Gasto de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente.

20. Consultar en todo momento el Manual de Contratación del INDER, en los 
aspectos que no le sean conocidos o que le generen dudas.

21. Realizar actualización del expediente de contratación en tiempo real y para ello 
deberá acudir al funcionario responsable del archivo de gestión quien le facilitará 
el expediente para que sea actualizado sin que el mismo sea extraído del sitio 
de almacenamiento y custodia definido.

22. Escanear y publicar en el Portal Único de Contratación SECOP y organizar 
dentro de la carpeta contractual, todos los documentos contractuales y 
anexos, los informes parciales y final de Supervisión, el acta de terminación, el 
acta de recibo y el acta de liquidación. tsus

Nota: El supervisor principal al momento que el supervisor suplente asuma el 
ejercicio de la supervisión deberá elaborar un informe que dé cuenta del estado de 
ejecución del contrato. Asi mismo, una vez el supervisor principal reasuma la 
supervisión, le corresponde al supervisor suplente elaborar un informe que dé 
cuenta del estado de ejecución del contrato.

El acta de liquidación escaneada deberá ser publicada en el portal único de 
contratación, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política, Ley 190 de 
1995, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás normas que 
las modifiquen, adicionen, sustituyan y reglamenten.

El INDER cuenta con el Comité Asesor en Supervisión, reglamentado mediante 
Resolución 0137 de 2016, ai que deberá acudir para resolver las inquietudes que 
surjan en el cumplimiento de sus responsabilidades.

IUsted contará con un Equipo de Apoyo, conforme a las actividades técnicas, 
administrativas, contables, financieras y jurídicas conformado por el comité dé

AVISO OE PRIVACIDAD
INDER con NIT S001940S6-0 dando cumplimiento a la ley 15SI de 2012 y decretos reilamentarios. le informa a todos los titulares de dates 
personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa autorización, preservando la protección de sus datos 
personales en la recotecoón, circulación y traumíento para la(s) rinalidad(es) que han sido autorizadasde aciiento con la pohtira de tratamiento 
V protección de datos peisonales que se encuentra a disposición en el sitio web olitíalwww.inder.eov.eQ, en la sede adimnairativa ubicada en 
calle 470 H 75 - 276 barrio Velódromo. Medellm-Colombia, y/osoiieíiarla al correo eiecirómce protección datos@inder.gov.co.
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^ evaluación contractual, previsto en el Manual de Contratación del 
INDER al que podrá acudir para resolver las inquietudes que surjan en el 
cumplimiento de sus responsabilidades, designadas. El Equipo de Apoyo está 
compuesto por: ’

Apoyo jurídico, financiero y técnico: quienes se encargarán de brindarle apoyo 
jurídico, financiero y técnico al supervisor designado.

AÜONUMERO APOYO
FWANCIERO

OBJETO APOYO TÉCNICOAPOYO
jurídico

l
LUISA

rERNANOA
CILRr.10NACANO

ADQUISICIÓN INSTALACION Y CONFIOmACION DE 
OISPaSITNOS DE REO PARA EL INDER MEOELLW

?3SI EOIUALOPE2
eCOOYA

?0t7 JOAQUIN LONDOlM j
!

SUMINISTRAR LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Pfl^lMETRAL
LNALTADISPONeiLIOAO EINSTALAR.CONFIGURARVDAR 

SOPORTE A LOS MISMOS

LUISA
FERNANDA

CARMONACANO
t fiTODooaais EOILIALOPF2

BEDOYA
2oia JOAQUIN LONUOÑO

PRESTAR El SERVICIO OE SOPORTE MANTENIMIENTO.—
ACTUALIZACION CAPACTTACION LEVANTAr.SE.STOOE 

REOmSirOS DISEÑO Y AUTOMATIZACIÓN OE PROCESOS EN 
EL SISTET>IA OC INFORMACION BPMS

IMSA
FERNANDA

CARMONACANO

ANGELA MARÍA 
POSADA 

CHAVAPRIA I
BTOooosaas 29ID JOAQUÍN LONtXIÑO

PRESTAR EL SERVICIO OE SOPORTE ESPECIALIZADO a"laS~
PLATAFORMAS OEPROCF.SAMIENTO.COMUNICACÍÓN DACKUP 

Y AUiACEHAMiENTO OEL LNOER

LUISA
FERNANDA

CARMONACANO

ATNiEIAMARlA
POSADA

CHAVARRIA
6700907873 2016 JOAOUINIONOOÑO

REALIZAR PRUEBAS DIAGNOSTICAS OE lASÓRAlÓÑIOrPARÁ
DETECCR^ OEL COVID>t6 AL PERSONAL OEL INSTITUTO DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN OE UEOEILIH. UIOER

lÜiSA
FERNANDA

CARM0NACAr.*O
670l»>3<07 EDSIA LOPEZ 

BEDOYA
2030 DIANA PMOLA 

BRUNAl í

SULVNISTRO OE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR'
Y EQUIPOS PROPIEDAD OE EL LNOER MEOELLIN DENTRO DEL 

?(C0 r ACUERDO TMRCO DEL PRECIOS PARA El SUMUBSTRO DE 
COr.lBUSTI3LE CC<715.|Ai.lP.20:e OE COLOMBIA COMPRA 

I EFCIENTE

j ñlESTAR EL SERVICIO OC SGPÓRIS MANTENM ENTO V-----
VICCNCIA TECNOLOGICA DE LAS HERRAMIENTA DECARGA 

2020 j MASIVA-GESTIONTRANSPARENTE'PARAIAKENOICIONOE 
: CUENTAS EN MATERIA PRESUPUESTAL Y DE PAGOS

REALIZADOS POR LA ENT«AO

JUAN FERNANDO 
MARLv CARDONA

EDUIA LOPEZ I 
BEDOYA

6700006589 ‘.'.TLSONPINO
HEHNASCE2

i

LUISA
FERNANDA

CARMOTJACANO
COCIA LOPEZ 

BEDOYA
BYOODtOSU lcioyjohvana 

HERRERATJONTOYA ^

■:

PHESTAK LOS SERVICIOS OE REÓÓIÉÓCIÓN ¿ilR^ Y "
ENTREGA OE CORRCSPaNDENCIA V DEMAS ENVIOS POSTALES 

OUE REQUIERA EL INDER I.TLOEILIM
JOHAH FELIPE 

VASCO
EOCIA LOPEZ 

BEDOYA
GLORIA PATRICIA 

MUÑOZ
«7:0010889 2020

SUMINISTRO DE Tíquetes AEREOS en rutas nacionaiese
INTERNACIONALES PARA EL DESPLAZAMIENTO OE LOS 

FU-NCIONARlOS oa UTKR SEGÚN LAS NECESOAOES OUE 
POR ESTE CONCEPTO SE GENEREN CON EL FIN OE 

GARANTIZAR EL CABAL CUI.IPLIMIENTO OEL OBJETO MISIONAL 
OELAENTIOAO DENTRO OEL ACUERDO MARCOOS PRECIOS 
PARA EL SUMMiSTROOE TIQUETES AEREOS CCC'883<I<AMP* 

2018 06 COia’JBtA COMPRA EFiClEN lE

ÁMCELA MARIA \ 
POSADA 

OIAVARRIA

LUSA
FERNANDA

CARMONACAI.'O
BTMO'UR DIANA PMIOLA 

BRUNAL
2020 4

AVISOOS PAiVACiDAO
INDER con NIT &a0I9009G 0 Dando eufflpHfiEenio a to Lev 1581 de 2012 y decreioa reslarnontaríes. le infarme a <eds« Im tituiaf<>s de dato» 
personales inienos en el presente documento, que el uso ha sMo realizado con previa autorúacióa preservando la orotección de dalos
personal^ en l^ recotecOda circulación y tratamiento para bis) Enalidadles) oue han sido autorizadas de acuerdo ron b política de iraiamienio 
V protección de datos persenaies que se encuentra a disposición ert el sitio webolfciaiwww.inrier.gov.ee, en la sede administrativa ubkBda en 
calle AVD H 75 > 276 barrio Vetóriromo. Medellín -CoiomWa, y/o solicitarla al correo electrónico Frotsccion.dato$|ainrier,|ov.eo.
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PKSSTAR EL SERVICIO OE SOPORTE OE LA PLATIV’ORMA.
ACOr.ff>AÑAM€MTO E» EL RECQNOClMiENTO OE NUEVOS 

OIMÑOS E ILtPLEMNTACION DE PROCESOS DIGITALES EN EL 
SiSrELM DE IKPORMAOON BPIJS

LUISA
FERNANDA

CARMOTTACANO

ANKLA MARIA 
POSADA

chavmrU
SERGIO ANTONIO 
HENAO BOTERO

STONISK» 2(00

REALIZAR EL ÚANTENIMISNTO PREVENIIVO V CWtRECTIVO 
CaNSUMIN-ISTRODE REPUESTOSEINSUM08 ALOS 

VEHICUIOS OE SERVICIO OFICIAL OE PRPÍEOAO DEL INDER

LUISA
FERNANDA

carmonacano

EOILIA LOPEZ 
BEDOYA

VASON pmo
HERNANDEZ

6?000!33l? 2920

PRESTAR EL SERVICIO OESOPORIE PAKAREESIABLECERIA
BASE OE DATOS DEL SISTEMA SICOF-ERP EN LAS 

INSTAlACKMtiES OE LA INSTITUCION

ÜjiSÁ
FERNANDA

CARMONACANO

WGELANtARlA
POSADA

CHAVARRiA
6709013370 2«0 JOAQUÍN LONOorlo

ADr.UNlSTRAR LOS RECURSOS ENTREGADOS POR EL INDER
CON EL FIN Oü PROVEER LA PROGRAMACION. CONIROL Y 

PRESTACION DE LA LOGISTICA NECESARIA PARA' EL 
OESPLAZAMIENI O OE SUS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS 

PARA LA ATENCION OE LOS PROOIAMAS INSTIIUCIONAIES EN 
TERRITORIO EL DESPLAZAMIENTO OE DEPORTISTAS Y 

USUARIOS DELAS ESTRATEGIAS WSIONALES LA
I instaiaciOn de los elementos necesarios para el
; cierre OE V.'AS. la ATENaÓN DE PUBLICIDAO. TRASLADO DE 
i, MATERIAL L'ISTITUCiOlNAL GESTIQn DE LA INFRAESTRUCTURA 

Y ADMINISTRACION OE I.OS ESCENARIOS OE LA ENf MMO

ÁN(MiLA MARIA 
POSADA 

CHAVARRiA

OANIElA ZAPATA 
AROOICQA

YUUETHOAYANA 
MMTÍNEZ ESTRADA

S7000I3383 20S0

' COTAPRADE ELEMENTOS OE PAKLERlA PARALAOPEKACiaN
7929 . ADMUJISTRATIVA V MISIONAL KL INSTITUTO OE DEPORTES Y 

RECREACION ANDER MEOELUN

LUffiA
FERNANDA

CARMONACANO
Glormines
HERNANDEZ

ANA DEL PILAR 
USMALOPEZ

G'CGOISeSi í

~ REALIZAR LOS EXAMENES MEDICOS PERlOtHCOS DE
, SEGUIM ENTO A LOS SERVIDORES VINCULADOS OE ACUERDO

2920 I asuactmdaolaboral.asicomolaelaboraciOnocl 
I PRQFESIOCRALlAYPERF&SOCIODEMOCRAFiCODEL 
; PERSONALVlNCUi;tf>OALAPLANTAOEEr<U>LEOS(ffiLINOER

LUISA
FERNANDA

CARMONACANO

EOHIA LOPEZ 
BEDOYA

DIANA PAMOlA 
BRUMAL

67909UTS0

ti' ADQUISICION OE TONERES Y ELEMENTOS OE MANTGNIWENTO
OE IMPRESORA LEXMARK. (}UE HACEN PARTE OE LA 

INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DEL INDER

LUISA
FERNANDA 

CARMONA CANO

ANGELA MARÍA
POSADA

CHAVARRiA
|l 0790)1 LATO i 2020 ¡
' í

JOAOUMLOKDOÑO

ELHNIER ENTREGAA TITULO OEARRENDAT.UErlTOAtA
SOCIEDAD NOVAVFNTA S A S CUATRO(4) ESPACIOS FÍSICOS 

^ CON LAS SIGUIENTES OIMEnSiOkSS (CAFE OPERA ANCHO 60 
i CM LARCOTACM ALT01S3CM)Y|IMOUINAOESNACKS 
‘ ANCHÜWCM IARGO09CM ALTOI83CM) U0ICAOASO6LA 
i SIGUIENTE MANERA DOS (2| EN LA SEDE ADMINISTRATIVA DEL 

INDER. UBKADA EN LA CALLE 470 N* 7$ - 27d SARRIO 
VElOUROLIO Y DOS (21 EN EL ESTMNO ATArJASIO GIRARDOT, 

L'IIAJEBLE IDENTIFICADO CON LA MATRICULA INMC^IARIA 
NRO 30SC9 C0OICOOEA£TiVOFUO30Ll USiCADOENLA 
CARRERA 74 ENTRE LAS CALLES 40 Y SO OE LA CRJOAO DE

meoelUn

ÁNGELA MARIA | 
POSADA :> 

CHAVARRiA
HENRYJMENEZ

TORRES
DIANA PAHOLA 

CRUNAL BERROCAL
STOCClSígo; 2979

»

ADQUISICION DEL LICENCIAMIENTO MJCROSCFT OFFICE 3SS Y
POY/ERg) PRO PARA EL MOER MEOIAOTE EL INSTRUMENTO OE 

AGRE

LUISA
FERNANDA

CARMONACANO

ANGELA MARIA
POSADA

CHAVARRIA
6'0GO13*40 7020 JOAQUÍN LONDOÑO

ADQUISICION DE TONERES V ELEMENTOS DE MANTENIMIENTO
DElLIPRESORAlEXTAARK OUE HACEN PMTE OE LA 

VIFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DEL INDER

LUISA
FERNANDA

CARMONACANO

AKOEUCZARIA
POSADA

CHAVARRIA
! 0700010764 20» JOAQUÍN LONDOÑO;!

PRESTAR El SERVICIO OE CANAL DEDICADO OS LA SEDE
PR;NCIPAL DE St MECAS EN FIBRA OPTICA Y ALTA 

nSPONIDlUOAO DENTRO OEL ACUERDO KWTCO PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS OE CONECTMOAON* Ca-427<<< 

A7.ip-»ia

ANGELA MARÍA 
POSADA 

CHAVARRIA

LUISA
FERNANDA

CARMONACANO
CTOOüSSéSS ;ct9 JOAQUI.VIOKUOÑO I

AVISOOS PRIVACIDAD
INKRcfln KIT 8X>!940S6 Oliondo cuntpivntenio a la ley 1561 de 2012 y decretos resbmenurios, le iníorma a todos k» Ululares de datos 
personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa auterización. preservantto la proteccidn de sus datos 
personales en la receisccidn, circulación y tratamiente para laU) fínalidaü(e$) que han sido autorizadas de acuerdo con b polit^ca de tratamiento 
V protección de datos personales que se encuentra a díspotíción en el sitio «reb oficiatwww.¡nder,gDv,co. en b sede admlnísiraiiva ubicada en 
calle 470 a 75 > 276 barrio VeMiireme, MedelVn -Colombia, y/o solkiiarb al correo eteeirónco protetcíon.d.nosgindcf.sov<o.
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A7ENCKMJ Y PREVENCION DE ACOOBHIESOETRADWo"" 
ENFERMEDADES LABORALES V PROGRAMAS QG PROMOCION V 

PREVENCION DE LA SALDO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
OEL INOER

LUISA
FERNANDA

CARMONACANO
srooDiaasa EOlLIALOPEE

BEDOYA
7020 DIANA PALIOLA 

BRUNAl BERROCAL

SUNUNISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR
Y EQUIPOS PROPIEDAD OEL IKDCR MEOELIÍN OENTRO OEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO OE 
COMBUSTIBLE CCE-7l^l.AUP.S0t8 OE COLOMBIA COMPRA 

EFIOENTE

ÁNGELA MARIA 
POSADA 

CHAVARRÍA

OAKIE LA ZAPATA 
ARBOLEDA

<mOI»i;i47 2021 V*.TlSOrjPINO
HERNANDEZ

Copia de esta designación deberá ser enviada vía correo electrónico institucional, 
al supervisor suplente, los apoyos técnico, financiero y jurídico mencionados, al 
Igual que al contratista. El original de esta designación debe reposar en la carpeta 
contractual./)

\

dianaSb^a^
Directora Genial

ZULETA

Recibe:

\xs\j4(Wí7
FIRMA
LUIS FERNANDO MORENO VÉLEZ 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
Supervisor (a)

Proyectó: Luisa Fernanda Carmona Cano 
Contratista Apoyo Jurídica

Aprobó:
Yuberth Antonio Ordoñez Vergara ñ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica ^

AVISO OE PRIVACIDAD
INOER con NIT 80019A093-OilAR(locoR<pTímíenieAla Ipy 1S81 de2012vdKrctosref¡lanieniarlos. le inform.i a todoc los (itulaiestieiiaictv 
ppnoitales tnsertes end presento documento, que el uso ha sido realifado con previa autorüacidn. ptesgivando la protección de sus datos 
personales en la recdeccidn, circularan y tratamiento para ia(s) finalidad(es) que han sidoautorüadas de acuerdo con Li poHtica de tratamiento 
y proteceidn de datos personales que se encuenua a disposicidn en el sitio weboficiaF.v%vwindcr.Gov.ce. en la sede adminisiraitva ubicada en 
calle 47D a 75 - 276 barrio Veiddromo, Medeilin •Cotombia, y/o solicitarla al correo ctcctrónico proieccbn.d<itos@inder.px)v.co.
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA
Tienda Virtual del Estado Colombiano

Id Solicitud: 188722
í
Número de orden de compra a modificar: 35952

1

ANTIOQUIA-INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 
INDER-MEDELLIN

Entidad compradora:

Diego Cárdenas JarabaNombre del solicitante:

Media Commerce Partners SASProveedor:
■h

fConectividad III Mecanismo de agregación de demanda:

Modificación de la Orden de CompraTipo de Solicitud:

apecha: 2020-11-30 08:59:41

Campos u Actualizar

I Nuevo ValorVaior ActuaiCampo I
4.
^2021-02-282020-11-30«Fecha de vencimiento

Cuentas asociadas

Segmento 1 Segmento 2Nombre CódigoId I

Y
.INDER MEDELLÍN CDP 1160003440CDP-116000344033752 I

- f
1160004232CDPINDER MEDELLIN I CDP-116000423242640

i
1160004675CDPINDER MEDELLIN CDP-116000467546223

V-
1160004856'48744 CDPCDP-1160004856Inder Medeilín

Í> - +
1160005144CDPCDP-116000514452263 Inder-Medllln

i +
1160005486CDPCDP-1160005486INDER MEDELLINNueva

Artículos actuales



No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

10.01 cnt02-Enlaces 
de Conectividad 
Terrestre - 
Enlaces 
Dedicados a 
internet • Región 
1 - Nivel de 
servicio oro • 
Alta - NA - NA • 
BW: 64 Mbps • 
NA - Mes - 
CANTIDAD; 1

Mes 1220900.00 CDP>1160003440 12209000.00

CDP>116X03440 4871391.00cnt02~IVA 1.0 Unidad 4871391.002
r’

CDP-1160003440 0.00inactiva cnt02- 
Impuesto al 
consumo

1.0 Unidad 0.003

4

inactiva - cnt02- 
Instalación

1.0 Unidad 0.00 CDP-1160003440 0.004

3.0 Mes 1220899.00 CDP-1160004232 3662697.00cnt02-Enlaces 
de Conectividad 
Terrestre • 
Enlaces 
Dedicados a 
Internet - Región 
1 - Nivel de 
servicio oro • 
Alta - NA - NA - 
BW; 64 Mbps • 
NA • Mes • 
CANTIDAD: 1

5

1220900.00 CDP-1160004675 2441800.006 cnt02-Enlaces 
de Conectividad 
Terrestre - 
Enlaces 
Dedicados a 
Internet • Región 
1 • Nivel de 
servicio oro - 
Alta • NA • NA • 
BW 64 Mbps - 
NA • Mes - 
CANTIDAD: 2

2.0 Mes
I

«

■

1220900.00 CDP-1160004856 3662700.00cnt02-Enlaces 
de Conectividad 
Terrestre • 
Enlaces 
Dedicados a 
Internet • Región 
1 - Nivel de 
servicio oro - 
Alta - NA - NA - 
BW 64 Mbps - 
NA - Mes - 
CANTIDAD: 1

3.0 Mes7



8 cnt02~Enlaces 
de Conectividad 
Terrestre • 
Enlaces 
Dedicados a 
Internet - Región 
1 • Nivel de 
ser>flcio oro • 
Alta • NA • NA • 
BW. 64 Mbps - 
NA - Mes - 
CANTIDAD: 1

1.0 Unidad 0.00 COP-1160005144 0.00

9 cnt02‘-Enlaces 
de Conectividad 
Terrestre < 
Enlaces 
Dedicados a 
internet > Región 
1 - Nivel de 
servicio oro • 
Alta • NA • NA - 
BW. 64 Mbps - 
NA • Mes • 
CANTIDAD: 1

3.0 Mes 1220900.00 CDP-1160006144 3662700.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Nuevo I Nuevo cnt02~Enlaces 3.00 Mes 1220900.00 CDP-
1160005486

3662700.00
de
Conectividad 
Terrestre - 
Enlaces 
Dedicados a 
Internet • 
Región 1 * 
Nivel de 
servicio oro • 
Alta - NA - 
NA • BV\^ 64 
Mbps - NA - 
Mes -
CANTIDAD: 1

Editado 2 cnt02-IVA 1.00 Unidad 5567304.00 CDP-
1160003440

5567304.00
I

r-
Oetalle o Justlflcación de la aclaración

Se reauiere micionar el contrato hasta febrero del 2021.

Pinna de proveedor[prftn[TfriTnFim
^ Nombre: Paolín.Toro .

Documento: 3^.065-503
Nombre: Claudia Patricia Jiménez Uribe 
Documento; 42.102.540 Pereria



Registro Presupuestal No. 7000000653
Datos generales

Beneficiario: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.
26.11.2020 
KVALENCIAG 
JGRAJALES

CODIGO: 1300002901 NIT: 8190069668Fecha Doc 
Creado por 
Modificado por

Fecha Contab. 26.11.2020 
Creado el 26.11.2020 
Ultima modif. 27.11.2020 
Fecha Libera 27.11.2020

Datos adicionales
Texto:
PRINCIPAL DE 6

C-6700005885-19 PRESTAR EL SERVICIO DE CANAL DEDICADO DE LA SEDE

Posición de documento: 00010
Texto: CANAL DEDICADO A INTERNET 
Posición presupuestaria 
ORGANIZACIÓN

923460520 ADMINISTRACIÓN, ATENCIÓN, CONTROL Y

Certificado disponibilidad No.
Nombre fondos 
Area Funcional
Proyecto 9160512 Desarrollo del Sistema Municipal del Deporte,
Centro Gestor: 905916051203

1160005486 / 001 
911090120 TMI Excedentes Ordinarios EPM 
07008.54618.0099

la R
Nombre: Fortalecimiento de la infraestructura

te
Importe original 3.662.700 
Importe total 4.358.613

FIRMA APROBADO POR: DCARDENAS ( DIEGO CARDENAS JARABA).

perlifico que el contenido de esta solicitud, en el caso de inversión.se encuentra inscrito en el Banco de
rogramas y Proyectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del decreto 06 de 1998. Igualmente 

Mitifico que el fondo que se está afectando corresponde al objeto del gasto de esta solicitud, de acuerdo con ¡as 
lormas legales vigentes.


